
Quito, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Marco Teodoro Crespo Vásquez 

Presidente Ejecutivo 
TOTEC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes que, con esta fecha, MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ he procedido a ceder a título de donación a favor del señor 
JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
(375) acciones ordinarias y nominativas pagadas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la Compañía TOTEC S.A., caracterizadas de la 

siguiente manera: 

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO (375) TOTAL: USD $375,00 

VALOR DE NEGOCIACIÓN 
TOTAL: USD $375,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tengo sobre las acciones 
cedidas, de tal manera que, al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 
todas las ventajas y privilegios, sin reservarme ninguno de ellos para mí. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

   

Atentamente, 

( [ Ñ y , 

eos ENE eo ) 

Po As po E IN e A 

Cedente : Cesionario 
Marco Teodoro Crespo Vásquez Juan Sebastián Crespo Burneo 
CO. qross1r 363 C.C.: CELDA RAA 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 375 

Tipo de Inversión: Nacional
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Factura: 001-002-000091882 20191701006P07045 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura Ni: [20191701006P07045 | 

  ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE DICIEMBRE DEL 2019, (14:31) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  
  
  

  

    
    

OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

Documento de No. P l 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : : Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que le 

o identidad n representa 

CRESPO VASQUEZ MARCO POR SUS PROPIOS . ECUATORIA ¡PROMITENTE 
Natural |reoDoRO DERECHOS CÉDULA 1703525863 [yy DONANTE 

GUAMAN CORONADO TAMIA POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA 
Natural PAMELA DERECHOS CEDULA 1725798233 NA TESTIGO. 

PEREZ GUAMAN INTI POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 
Natural MEDARDO DERECHOS CEDULA 1750424549 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

, Documento de No. P 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; . Identificació ] Nacionalidad Calidad ersona que 

identidad n representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: . . : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA ] 

o a, / 
) / 

A AM ANA TA 

  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA” 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 



 
 

 



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Yo, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por 

mis propios y personales derechos, casado con disolución de sociedad conyugal, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarme a usted atentamente expongo y solicito: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

es propietario de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía TOTEC S.A. 

El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por su voluntad, ha decidido donar 

mil cuatrocientos noventa y nueve (1,499) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía TOTEC S.A. de la 

siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

DOS..- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES,.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta 

y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 
setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 agregado al artículo 18 de la Ley 

Notarial, publicado en el suplemento del Registro Oficial No.64, de 8 de Noviembre de 

1996; Usted Señora Notaria tiene la potestad suficiente para receptar la declaración 

juramentada del titular de dominio con la intervención de dos testigos idóneos que 

acrediten que la persona que va a donar las acciones antes descritas por este 
instrumento, tiene bienes suficientes adicionales que le garantizan su subsistencia, lo 

cual constará en Acta Notarial la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar la donación. 

TERCERA: SOLICITUD.- Con los antecedentes expuestos solicito a usted señora 

Notaría se sirva receptar mi declaración juramentada respecto de mi voluntad 

irrevocable de donar mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 

TOTEC S.A. de la siguiente manera: 

UNO..- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

   



DOS.- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

Asimismo, se servirá receptar la declaración juramentada de los señores INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, mayores de 

edad, de estado civil solteros respectivamente, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que, yo MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este documento. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

D 

DÁ ( e ; 

Marco Teodoro Crespo Vásquez 

CO (or Bed , 

ea, A 

AT : Z - £ 7 

*—-—AbrRicardo Trujillo Moscoso 
Mat 17-2017-630 FACJ 

 



  

    
e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A] Lila re GEMPRAL_ TR REGISTRO CAT 

INEA FCACÓN Y CIDULACIÓN 

CEFANA CE ) : 170352586-3 
CIUDADANIA 
AHI) EROMERES 
CRESPO VASONIEZ 
BARCO TEODORO 
LUGAR E KACMUISTO 
GUAYAS 
GUAVACASNL 
PEDRO CARES MONCERCION 

FEA DEREMATE 1958-49-31 
HADORALDAD ECUATORIANA 
SD : 

INCOIAABINNE Cepero . 

    

ROBA PO e OA 
SUPERIOR EMPLEADO PARTICULAR 
ABETUNOA Y ROMERES 10, PAL 
CRESPO TEODORO 
Ad AAA Y BB LACADO 
VASQUEZ ROSARIO 

ARI Y FECHA DE CAPEOCIÓN 
QUITO ÓN 

. 107 A 
ES FECHA GE ENPRUCÓN o 

2024-04-23 : 

    

EM READ    
    A Lo A 

2017 00t4 282 VIOFGESRES Pet qdr s A 

CRESPO VASONEZ MARCO TEODORO 
APTA AE, 

ems PIREMINCHA 

¿CARDO QUITO 

BCS RR 

Parromata, CUMBATA 

  

mamada aa O. hoja(s). 

   



        

Dirección General de Registro Civil, 

” Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

AT 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703525863 

Nombres del ciudadano: CRESPO VASQUEZ MARCO TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1955 

    

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO ALVAREZ MARTHA LUCIA | 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: CRESPO TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 197-286-48218 

            

  

    

           

  

  

          

  

  

  

Il | | | | | T i IL Lcdo. Vicente Taiano G. 

197-286 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento flumado electrónicamente 
    La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725798233 

Nombres del ciudadano: GUAMAN CORONADO TAMIA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO     
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Soisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCRA - 
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cs Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- Documento firmado electrónicamente... 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual,registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750424549 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN INTI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
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Lugar de nacimiento: ECUADORAMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; PEREZ IMBA LUIS MEDARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

nisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

na 
NP? de certificado: 191-286-50737 

1 AN 22-=0 | Ledo. Vicente Taiano G. 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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o Tamara Garcés Almeida 
CARD Notaría Sexta 

? Quito D.M. 

ESCRITURA PÚCLICA No.: 2019-17-01-006-P07045 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de diciembre del dos mil 

diecinueve (2019), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en atención a la petición formulada por el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus hijos 

ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos, INTI MEDARDO PEREZ GUAMAN Y | 

TAMIA PAMELA GUAMAN. CORONADO); y, autorizándome, de 

conformidad con el artículo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención, por parte de la | 

Notaria Sexta del cantón Quito, de su información en el Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

1 

   



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría; por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que me hallo 

investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral once 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, así como de los testigos antes mencionados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Marco Teodoro Crespo Vásquez que es casado con 

disolución de sociedad conyugal, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quienes de conocer doy 

fe, pues me han presentado sus cédulas de ciudadanía. De conformidad 

con lo que manda la Disposición “General Segunda, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trecé (No.913), de treinta (30) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de los 

comparecientes, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, domiciliado 

en la Avenida Urbanización Lomas de Cumbayá, Lote cincuenta y cinco, 

La Primavera Cumbayá, número telefónico cero dos tres cinco cinco 

cuatro nueve cinco tres, correo electrónico merespoOzaphir.net: INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN, domiciliado en la Avenida. Doce de 

Octubre N veinticuatro guion siete siete cuatro y Coruña, número 

telefónico cero dos tres dos tres cero tres siete cinco, correo electrónico 

iperezOlexvalor.com, y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, 

domiciliada en la Avenida Doce de Octubre N veinticuatro guion siete 

siete cuatro y Coruña, número telefónico cero dos tres dos tres cero tres 

siete cinco, correo electrónico tguamanOlexvalor.com.- Al efecto bien . 

instruidos, por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia 

. notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO  



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

DECLARAN lo que sigue: UNO) Declara el peticionario, MARCO 0 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, que es propietario de mil 

cuatrocientas noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía TOTEC S.A. DOS) Que es mi intención de 

donar a mis hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

TOTEC S.A., LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375).acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., y JUAN 

SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

“acciones ordinarias y nominativas de la compañía. TOTEC S.A. TRES) 

Además declara el peticionario que tiene bienes adicionales suficientes, 

así como otros depósitos bancarios y bienes inmuebles, que garantizan 

su subsistencia".- De su parte, los testigos INTI MEDARDO PEREZ 

GUAMAN Y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, en forma 

individual, igualmente con juramento declaran. UNO) Que el señor 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, es titular de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que va a realizar en favor de sus 

hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO.- En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad: que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, concedo la autorización para que el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, proceda a donar en forma gratuita e 

irrevocable en favor de sus hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, 

LUCÍA CRESPO BURNEO, MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y - 

JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, las acciones arriba detalladas 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de la compañía TOTEC S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCÓLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA 

  

LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 
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Quito, 18 de diciembre de 2019 

Señora 

Lucía Crespo Burneo 
Gerente General 

TOTEC S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes que, con esta fecha, MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ he procedido a ceder a título de donación a favor de la señora 
¡SABEL ADELA CRESPO BURNEO, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
(374) acciones ordinarias y nominativas pagadas de un valor nominal de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, de la Compañía TOTEC S.A., caracterizadas de la 

siguiente manera: 

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO (374) TOTAL: USD $374,00 

VALOR DE NEGOCIACIÓN 
TOTAL: USD $374,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tengo sobre las acciones 
cedidas, de tal manera que, al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 

todas las ventajas y privilegios, sin reservarme ninguno de ellos para mí, 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 
en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía, 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

      

Atentamente, 

SD / 

- É Eran? 
E E SAA 

Cedente 1 Cesionaria 

Marco Teodoro Crespo Vásquez Isabel Adela Crespo Burneo 

CC: Aros rr des CO: FARO 
Ecuatoriana Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 374 

Tipo de Inversión: Nacional
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

    [Escritura N*: ]20191701006P07045 

  

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

[17 DE DICIEMBRE DEL 20189, (14:31) 

NN ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  
  

  

      
  

  

  

    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Perso l 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; ; Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que te 

- identidad n representa 

CRESPO VASQUEZ MARCO POR SUS PROPIOS . ECUATORIÍA | PROMITENTE 

Natural IrEODORO DERECHOS CEDULA 1703525863 [ya DONANTE 
GUAMAN CORONADO TAMIA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 

Natural PAMELA : DERECHOS CÉDULA 1725798233 NA TESTIGO. 

PEREZ GUAMAN INT! POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural [MEDARDO DERECHOS CÉDULA 1750424549 | y, TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació Nacionalidad Calidad representa 

(uacación 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

| DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL. ACTO O 
[Sontraro: INDETERMINADA ] 

  
    

  

  

: : ( : . 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA” 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

 





SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Yo, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por 

mis propios y personales derechos, casado con disolución de sociedad conyugal, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarme a usted atentamente expongo y solicito: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

es propietario de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía TOTEC S.A. 

El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por su voluntad, ha decidido donar 

mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía TOTEC S.A. de la 

siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

DOS..- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta 

y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 agregado al artículo 18 de la Ley 

Notarial, publicado en el suplemento del Registro Oficial No.64, de 8 de Noviembre de 

1996; Usted Señora Notaria tiene la potestad suficiente para receptar la declaración 

juramentada del titular de dominio con la intervención de dos testigos idóneos que 

acrediten que la persona que va a donar las acciones antes descritas por este 

instrumento, tiene bienes suficientes adicionales que le garantizan su subsistencia, lo 

cual constará en Acta Notarial la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar la donación. 

TERCERA: SOLICITUD.- Con los antecedentes expuestos solicito a usted señora 

Notaria se sirva receptar mi declaración juramentada respecto de mi voluntad 

irrevocable de donar mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 

TOTEC S.A. de la siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A.



DOS.- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 
(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

Asimismo, se servirá receptar la declaración juramentada de los señores INTI 
MEDARDO PEREZ GUAMAN y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, mayores de 

edad, de estado civil solteros respectivamente, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que, yo MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este documento. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

O 

D-—- CM / 
Marco Teodoro Crespo Vásquez 

€.C.: (hoy Bd , 
reo . Lor 

/ 

, y —— 7 

cn 7 / A 

*—-——Ab- Ricardo Trujillo Moscoso 
Mat 17-2017-630 FACJ   
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAL 

Número único de identificación: 1703525863 

Nombres del ciudadano: CRESPO VASQUEZ MARCO TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1955 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO ALVAREZ MARTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: CRESPO TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

'N? de certificado: 197-286-48218 

HALA Ii 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE.   

  

        

  

  

II Ledo. Vicente Talano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725798233 

Nombres del ciudadano: GUAMAN CORONADO TAMIA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| | Sexo: MUJER 

O ] | Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Enisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 190-286-50709 Ly FP e 

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

..Documento firmado electrónicamente...  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750424549 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN INTI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

PE
RE
Z 
G
A
M
A
 

TT
 M

IE
DA

RO
O 

: 

O
 

o | ; 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ IMBA LUIS MEDARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

anisos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

NP de certificado: 191-286-50737 

CA 
1531-23 - SUN T 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivi!.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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  Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 

. Documento firmado electrónicamente... 2... 

  

          

  

               



o Tamara Garcés Almeida 
ES Notaría Sexta 

: Quito D.M. 

ESCRITURA PÚCLICA No.: 2019-17-01-006-P07045 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN - 

OTORGADA POR: 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de diciembre del dos mil 

diecinueve (2019), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en atención a la petición formulada por el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus hijos 

ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos, INTI MEDARDO PEREZ GUAMAN Y 

TAMIA PAMELA GUAMAN. CORONADO; y, autorizándome, de 

- conformidad con el artículo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de ' 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención, por parte de la | 

Notaria Sexta del cantón Quito, de su información en el Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

1 

  

  

 



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría; por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que me hallo 

investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral once 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, así como de los testigos antes mencionados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Marco Teodoro Crespo Vásquez que es casado con 

disolución de sociedad conyugal, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quienes de conocer doy 

fe, pues me han presentado sus cédulas de ciudadanía. De conformidad 

con lo que manda la Disposición “General Segunda, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada Sh el Suplemento del 

Registro Oficial número novecientos trecé (No.913), de treinta (30) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de los: 

comparecientes, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, domiciliado 

en la Avenida Urbanización Lomas de Cumbayá, Lote cincuenta y cinco, 

La Primavera Cumbayá, número telefónico cero dos tres cinco cinco 

cuatro nueve cinco tres, correo electrónico mcrespo(OWDzaphir.net; INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN, domiciliado en la Avenida Doce de 

Octubre N veinticuatro guion siete siete cuatro y Coruña, número 

telefónico cero dos tres dos tres cero tres siete cinco, correo electrónico 

iperezODlexvalor.com, y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, 

domiciliada en la Avenida Doce de Octubre N veinticuatro guion siete 

siete cuatro y Coruña, número telefónico cero dos tres dos tres cero tres 

siete cinco, correo electrónico tguaman(QODlexvalor.com. Al efecto bien . 

instruidos, por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia 

. notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

> Quito D.M. 

    

DECLARAN lo que sigue: UNO) Declara el peticionario, MARCO - pos 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, que es propietario de mil 

cuatrocientas noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía TOTEC S.A. DOS) Que es mi intención de 

donar a mis hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

TOTEC S.A., LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A,, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., y JUAN 

SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

“acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. TRES) 

Además declara el peticionario que tiene bienes adicionales suficientes, 

así como otros depósitos bancarios y bienes inmuebles, que garantizan 

su subsistencia".- De su parte, los testigos. INTI MEDARDO PEREZ 

GUAMAN Y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, en forma 

individual, igualmente con juramento declaran. UNO) Que el señor 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, es titular de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que va a realizar en favor de sus 

hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO.- En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad: que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, concedo la autorización para que el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, proceda a donar en forma gratuita e 

irrevocable en favor de sus hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, 

LUCÍA CRESPO BURNEO, MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y. 

JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, las acciones arriba detalladas 

  

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de la compañía TOTEC S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCÓLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA 

LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 
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Quito, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Marco Teodoro Crespo Vásquez 

Presidente Ejecutivo 
TOTEC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes que, con esta fecha, MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ he procedido a ceder a título de donación a favor de la señora 

LUCÍA CRESPO BURNEO, en unión de hecho, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y 

CINCO (375) acciones ordinarias y nominativas pagadas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la Compañía TOTEC S.A., caracterizadas de la 

siguiente manera: 

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO (375) TOTAL: USD $375,00 

VALOR DE NEGOCIACIÓN 
TOTAL: USD $375,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tengo sobre las acciones 
cedidas, de tal manera que, al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 
todas las ventajas y privilegios, sin reservarme ninguno de ellos para mi. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos, 

Atentamente, 

A Dl IS 
e AH Li LA O, 

Cedente j Cesionaria 
Marco Teodoro Crespo Vásquez Lucía psa Bumeo 

C.C.: an mrsirdb3 CC: 178092069094 
Ecuatoriana E oriana 

No. Acciones transferidas: 375 

Tipo de Inversión: Nacional
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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GÁRCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

A 

    [Escritura N*; [20191701008P07045 

  ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE DICIEMBRE DEL 2019, (14:31) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. P 1 Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente . Identificació | Nacionalidad Calidad ersona que le 
- identidad n representa 

CRESPO VASQUEZ MARCO POR SUS PROPIOS s ECUATORIA | PROMITENTE 

Natural |rEODORO DERECHOS CEDULA 1703525863 [ya DONANTE 
GUAMAN CORONADO TAMIA POR SUS PROPIOS s ECUATORIA 

Natural PAMELA DERECHOS CEDULA 1725798233 NA TESTIGO. 

PEREZ GUAMAN INTI POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MEDARDO DERECHOS CEDULA 1750424549 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No, Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; Identificació | Nacionalidad Calidad a 

identidad n representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR     
  

  DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

  CONTRATO: 

  

ER DEL ACTO O INDETERMINADA 

  

  

: 4 - . 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA” 

RÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO NOTA





SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Yo, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por 
mis propios y personales derechos, casado con disolución de sociedad conyugal, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarme a usted atentamente expongo y solicito: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

es propietario de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía TOTEC S.A. 

El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por su voluntad, ha decidido donar 

mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía TOTEC S.A. de la 

siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

DOS..- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES.: En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta 

y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 
setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 agregado al artículo 18 de la Ley 

Notarial, publicado en el suplemento del Registro Oficial No,64, de 8 de Noviembre de 

1996; Usted Señora Notaria tiene la potestad suficiente para receptar la declaración 

juramentada del titular de dominio con la intervención de dos testigos idóneos que 

acrediten que la persona que va a donar las acciones antes descritas por este 

instrumento, tiene bienes suficientes adicionales que le garantizan su subsistencia, lo 

cual constará en Acta Notarial la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar la donación. 

TERCERA: SOLICITUD.- Con los antecedentes expuestos solicito a usted señora 

Notaria se sirva receptar mi declaración juramentada respecto de mi voluntad 

irrevocable de donar mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 

TOTEC S.A. de la siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

   



DOS.- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

Asimismo, se servirá receptar la declaración juramentada de los señores INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, mayores de 

edad, de estado civil solteros respectivamente, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que, yo MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este documento. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

ns, 
f 

ht - 

Marco Teodoro Crespo Vásquez 
€.C.: (hoy BI , 

o s 
y 
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*———Ab-Ricardo Trujillo Moscoso 
Mat 17-2017.-630 FACJ 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703525863 

Nombres del ciudadano: CRESPO VASQUEZ MARCO TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1955 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

    
  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO ALVAREZ MARTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: CRESPO TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Emisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

3 N? de certificado: 197-286-48218 

E E 
        

    

  

    

    

      

            

  
Documento finado electrónicamente 

197-286-48218 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE,  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR A ita dación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Le 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725798233 

Nombres del ciudadano: GUAMAN CORONADO TAMIA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

| Sexo: MUJER 

  | . Instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

nio CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

/ 
N? de certificado: 190-286-50709 E 

A Le poo 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE,   
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Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
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¡ig REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿E Taenúicación y csdulación 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿e 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750424549 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN INTI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AIMBABURA/COTACACHI|/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

  instrucción: BACHILLERATO 
  

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ IMBA LUIS MEDARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Snso: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 191-286-50737 po 

OA ffrprit ES tE 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 
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  ! Ledo. Vicente Talano G. 
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación 
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o . Tamara Garcés Almeida 
CC Notaría Sexta 

? Quito D.M. 

ESCRITURA PÚCLICA No.: 2019-17-01-006-P07045 

ACTA NOTARÍAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN 

OTORGADA POR: 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de diciembre del dos mil 

diecinueve (2019), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en atención a la petición formulada por el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus hijos 

ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos, INTI MEDARDO PEREZ GUAMAN Y | 

TAMIA PAMELA GUAMAN. CORONADO; y, autorizándome, de 

conformidad con el artículo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención, por parte de la | 

Notaria Sexta del “cantón Quito, de su información en el Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

1 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría; por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que me hallo 

investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral once 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, así como de los testigos antes mencionados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Marco Teodoro Crespo Vásquez que es casado con 

disolución -de sociedad conyugal,. mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano: a quienes de conocer doy 

fe, pues me han presentado sus cédulas de ciudadanía. De conformidad 

con lo que manda la Disposición “General Segunda, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del 

| Registro Oficial número novecientos trece (No.913), de treinta (30) de 

diciembre de dos mil dieciséis (2016), detallo información de los: 

comparecientes, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, domiciliado 
en la Avenida Urbanización Lomas de Cumbayá, Lote cincuenta y cinco, 

La Primavera Cumbayá, número telefónico cero dos tres cinco cinco 

cuatro nueve cinco tres, correo electrónico mcrespoOzaphir.net: INTI 

MEDARDO PEREZ. GUAMAN, domiciliado en la Avenida. Doce de 

Octubre N veinticuatro guion siete siete cuatro y Coruña, número 

telefónico cero dos tres dos tres cero tres siete cinco, correo electrónico 

iperezODlexvalor.com, . y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, 

domiciliada en la Avenida Doce de Octubre N veinticuatro guion siete 

siete cuatro y Coruña, número telefónico cero dos tres dos tres cero tres 

siete cinco, correo electrónico tguaman(ODlexvalor.com. Al efecto bien . 

instruidos, por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia 

. notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO 

  
  

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

    

DECLARAN lo que sigue: UNO) Declara el peticionario, MARCO: * - 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, que es propietario de mil 

cuatrocientas noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía TOTEC S.A. DOS) Que es mi intención de 

donar a mis hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía * * 

TOTEC S.A., LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., y JUAN 

SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

“acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. TRES) 

Además declara el peticionario que tiene bienes adicionales suficientes, 

así como otros depósitos bancarios y bienes inmuebles, que garantizan 

su subsistencia".- De su parte, los testigos INTI MEDARDO PEREZ 

GUAMAN Y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, en forma 

individual, igualmente con juramento declaran. UNO) Que el señor 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, es titular de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que va a realizar en favor de sus 

hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO.- En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad: que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, concedo la autorización para que el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, proceda a donar en forma gratuita e 

irrevocable en favor de sus hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, 

LUCÍA CRESPO BURNEO, MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y 

JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, las acciones arriba detalladas  



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de la compañía TOTEC S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCÓLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA 
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Quito, 18 de diciembre de 2019 

Señor 

Marco Teodoro Crespo Vásquez 

Presidente Ejecutivo 
TOTEC S.A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a usted, para los fines legales consiguientes que, con esta fecha, MARCO 
TEODORO CRESPO VÁSQUEZ he procedido a ceder a título de donación a favor del señor 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
(375) acciones ordinarias y nominativas pagadas de un valor nominal de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, de la Compañía TOTEC S.A., caracterizadas de la 

siguiente manera: 

NO. ACCIONES VALOR TOTAL NOMINAL 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO (375) TOTAL: USD $375,00 

VALOR DE NEGOCIACIÓN 
TOTAL: USD $375,00 

La indicada cesión comprende la totalidad de los derechos que tengo sobre las acciones 
cedidas, de tal manera que, al enajenar mis derechos respecto de las acciones, lo hago con 

todas las ventajas y privilegios, sin reservarme ninguno de ellos para mí. 

Solicitamos, de conformidad con la Ley, se sirva inscribir la presente transferencia de acciones 

en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía. 

Por la atención brindada a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Y 
y 

Zo, E 

DM Í > A Ur Eo. 

CATA y 
Cedente í Cesionario 
Marco Teodoro Crespo Vásquez Marco Gabriel Crespo Burneo 
CC: Aroir1516s C.C.: 1409.26 vO6 7 

Ecuatoriana Ecuatoriana 

No. Acciones transferidas: 375 

Tipo de Inversión: Nacional 
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ACTO O CONTRATO: 

INSINUACIÓN PARA LA DONACIÓN, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [17 DE DICIEMBRE DEL 2019, (14:31) 

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

    

  

    
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR - 

Documento de No, Persona que | 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente ; , Identificació | Nacionalidad Calidad ona que le 

. identidad n representa 

CRESPO VASQUEZ MARCO POR SUS PROPIOS 2 ECUATORIA [PROMITENTE 
Natural |rEODORO DERECHOS CEDULA 1703525863 [a DONANTE 

GUAMAN CORONADO TAMIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural PAMELA : DERECHOS CÉDULA 1725798233 NA TESTIGO. 

PEREZ GUAMAN INTI POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural MEDARDO DERECHOS CEDULA 1750424549 NA TESTIGO 

A FAVOR DE 

Documento de No. Perso 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente : : Identificació | Nacionalidad Calidad FSona que 

identidad n representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: : 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[EAS INDETERMINADA | 

ATAR 

y / 
APPO a A Ñ    

7 
AAA 

: : >. . 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA” 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO, 

 



 



SEÑORA NOTARIA: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Yo, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por 

mis propios y personales derechos, casado con disolución de sociedad conyugal, 

ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, hábil 

para contratar y obligarme a usted atentamente expongo y solicito: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.» El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

es propietario de MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE (1.999) acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América de la 

compañía TOTEC S.A. 

El señor MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, por su voluntad, ha decidido donar 

mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía TOTEC S.A. de la 

siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

DOS..- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta 

y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 
setenta y cinco (375) acclones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

De conformidad con lo dispuesto en el numeral 11 agregado al artículo 18 de la Ley 

Notarial, publicado en el suplemento del Registro Oficial No.64, de 8 de Noviembre de 

1996; Usted Señora Notaria tiene la potestad suficiente para receptar la declaración 

juramentada del titular de dominio con la intervención de dos testigos idóneos que 

acrediten que la persona que va a donar las acciones antes descritas por este 

instrumento, tiene bienes suficientes adicionales que le garantizan su subsistencia, lo 

cual constará en Acta Notarial la que constituirá suficiente documento habilitante para 

realizar la donación. 

TERCERA: SOLICITUD,- Con los antecedentes expuestos solicito a usted señora 

Notaria se sirva receptar mi declaración juramentada respecto de mi voluntad 

irrevocable de donar mil cuatrocientos noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 

TOTEC S.A. de la siguiente manera: 

UNO.- En favor de su hija ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y 

cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

  
 



DOS.- En favor de su hija LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A, 

TRES.- En favor de su hijo MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

CUATRO.- En favor de su hijo JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cinco (375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. 

Asimismo, se servirá receptar la declaración juramentada de los señores INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, mayores de 

edad, de estado civil solteros respectivamente, quienes son hábiles para contratar y 

obligarse, que en calidad de testigos acrediten que, yo MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, tengo bienes suficientes que garanticen mi subsistencia. 

Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás formalidades de estilo para la 

plena validez de este documento. 

Firmo conjuntamente con mi Abogado Patrocinador. 

f 

E DF 
e 

Maréo Teodoro Crespo Vásquez 

C.C.: (to ABI 
A / 

? 
“a, 

> no A 

07 / dé, 

+ Le . £ 
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*—-——Ab-Ricardo Trujillo Moscoso 
Mat 17-2017.-630 FACJ 
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'N? de certificado: 197-286-48218 
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Número único de identificación: 1703525863 

Nombres del ciudadano: CRESPO VASQUEZ MARCO TEODORO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 31 DE MAYO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: BURNEO ALVAREZ MARTHA LUCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE ABRIL DE 1981 

Nombres del padre: CRESPO TEODORO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VASQUEZ ROSARIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE MARZO DE 2014 

Condición de donante: SÍ DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Snisor: CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

  

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  
  

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1725798233 

Nombres del ciudadano: GUAMAN CORONADO TAMIA PAMELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

| Instrucción: BACHILLERATO 

La.
 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra 

Nacionalidad: No Registra 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE JUNIO DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

Spisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 190-286-50709 if A 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtua!.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.  
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750424549 

Nombres del ciudadano: PEREZ GUAMAN INTI MEDARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/COTACACHI/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 16 DE MAYO DE 1996 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

| Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PEREZ IMBA LUIS MEDARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: GUAMAN CORONADO MARIA ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 14 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

isos CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 191-286-50737 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE.       
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e Tamara Garcés Almeida 
PR Notaría Sexta 

: Quito D.M. 

ESCRITURA PÚCLICA No.: 2019-17-01-006-P07045 

ACTA NOTARIAL DE SUBSISTENCIA DE PATRIMONIO 

PARA DONACIÓN - 

OTORGADA POR: 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPIAS 

En la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy martes diecisiete (17) de diciembre del dos mil 

diecinueve (2019), yo Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

Cantón Quito, en atención a la petición formulada por el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, tendiente a acreditar su patrimonio 

para efectos de la donación que va a efectuar en favor de sus hijos 

ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO, solicitándome para ello proceda a receptar su declaración 

juramentada y la de los testigos, INTI MEDARDO PEREZ GUAMAN Y | 

TAMIA PAMELA GUAMAN. CORONADO; y, autorizándome, de 

- conformidad con el artículo setenta y cinco (75) de la Ley Orgánica de 

Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a la obtención, por parte de la | 

Notaria Sexta del cantón Quito, de su información en el Registro 

Personal Único, cuyo custodio es la Dirección General de Registro Civil, 

1 

   



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

Identificación y Cedulación, a través del convenio suscrito con esta 

Notaría; por lo que, en ejercicio de la Fe pública de la que me hallo 

investida y de conformidad con la facultad prevista en el numeral once 

del Artículo Dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la 

declaración juramentada del señor MARCO TEODORO CRESPO 

VÁSQUEZ, así como de los testigos antes mencionados.- Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

solteros, excepto Marco Teodoro Crespo Vásquez que es casado con 

disolución .de sociedad conyugal,. mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; a quienes de conocer doy 

fe, pues me han presentado sus cédulas de ciudadanía. De conformidad 

con lo que manda la Disposición “General Segunda, de la Ley 

Reformatoria de la Ley Notarial, publicada eh el Suplemento del 

| Registro Oficial número novecientos trecé (No.913), de treinta (30) de 

diciembre de “dos mil dieciséis (2016), detallo información de los: 

comparecientes, MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, domiciliado 

en la Avenida Urbanización Lomas de Cumbayá, Lote cincuenta y cinco, 

La Primavera Cumbayá, número telefónico cero dos tres cinco cinco 

cuatro nueve cinco tres, correo electrónico mcrespo(Ozaphir.net; INTI 

MEDARDO PEREZ GUAMAN, domiciliado en la Avenida Doce de 

Octubre N veinticuatro guion. siete siete cuatro y Coruña, número 

telefónico cero dos tres dos tres cero tres siete cinco, correo electrónico 

iperezQOlexvalor.com, y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, 

domiciliada en la Avenida Doce de Octubre N veinticuatro guion siete 

siete cuatro y Coruña, número telefónico cero dos tres dos tres cero tres 

siete cinco, correo electrónico tguaman(lexvalor.com. Al efecto bien . 

instruidos, por mí la Notaria, en el objeto y resultados de esta diligencia 

. notarial, así como sobre la responsabilidad que tienen de decir la 

verdad, proceden libre y voluntariamente, y con JURAMENTO 

e
 

 



o , Tamara Garcés Almeida 
CA Notaría Sexta 

> Quito D.M. 

  

DECLARAN lo que sigue: UNO) Declara el peticionario, MARCO '. . : 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, que es propietario de mil 

cuatrocientas noventa y nueve (1.499) acciones ordinarias y 

nominativas de la compañía TOTEC S.A. DOS) Que es mi intención de 

donar a mis hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, trescientas 

setenta y cuatro (374) acciones ordinarias y nominativas de la compañía 

TOTEC S.A., LUCÍA CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco 

(375) acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A., y JUAN 

SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, trescientas setenta y cinco (375) 

“acciones ordinarias y nominativas de la compañía TOTEC S.A. TRES) 

Además declara el peticionario que tiene bienes adicionales suficientes, 

así como otros depósitos bancarios y bienes inmuebles, que garantizan 

su subsistencia".- De su parte, los testigos INTI MEDARDO PEREZ 

GUAMAN Y TAMIA PAMELA GUAMAN CORONADO, en forma 

individual, igualmente con juramento declaran. UNO) Que el señor 

MARCO TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, es titular de otros bienes 

suficientes y que pese a la donación que va a realizar en favor de sus 

hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, LUCÍA CRESPO BURNEO, 

MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y JUAN SEBASTIÁN CRESPO 

BURNEO.- En consecuencia cumplidos los requisitos legales en debida 

forma, en mi calidad de Notaria Sexta del Cantón Quito, en ejercicio de 

la facultad: que me otorga la Ley y de la Fe Pública que me hallo 

investida, concedo la autorización para que el señor MARCO 

TEODORO CRESPO VÁSQUEZ, proceda a donar en forma gratuita e 

irrevocable en favor de sus hijos ISABEL ADELA CRESPO BURNEO, 

LUCÍA CRESPO BURNEO, MARCO GABRIEL CRESPO BURNEO Y- 

JUAN SEBASTIÁN CRESPO BURNEO, las acciones arriba detalladas 

 



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

de la compañía TOTEC S.A.- EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE 

INCORPORA AL PROTOCOLO DE DILIGENCIAS NOTARIALES PARA 

  

LOS EFECTOS LEGALES PERTINENTES.- 
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